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MODIFICACIÓN CONTRATO SERVICIOS 
Expediente nº 2021-0-41 

CONTRATO Nº CR-WEB/2021/0000007410 

En Madrid,  
R E U N I D O S 

 
         De una parte, Dª. Laura Gutiérrez Barreno, en calidad de Viceconsejera de Asistencia Sanitaria 
y Salud Pública, actuando en nombre y representación de la Administración, en uso de las facultades 
conferidas por el artículo 3 del Decreto 49/2003, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid (B.O.C.M. 11/4/2003) y por los artículos 6 y 23.2 f) 
del Decreto 24/2008, de 3 de abril, del Consejo de Gobierno, por el que se establece el régimen 
jurídico y de funcionamiento del Servicio Madrileño de Salud (B.O.C.M.9/4/2008), en su nueva 
redacción dada por el Decreto 211/2015, de 29 de septiembre, del Consejo de Gobierno, por el que 
se modifica el citado Decreto (B.O.C.M. 30/9/2015). 
  
 De otra parte D. Luis González Sterling con N.I.F. Nº , actuando en nombre y 
representación de la empresa UTE ARGOLA-PROMEC DO BTH12O, con C.I.F. U06878755, y con 
domicilio social en Calle Fuencarral, nº 123. C.P.: 28010 (Madrid), en virtud de las facultades que les 
confiere la escritura de apoderamiento, según poder notarial otorgado ante el notario del Ilustre 
Colegio de Madrid, Dª Eva María Fernández Medina, el día 07 de junio de 2021, bajo el número 1080 
de su protocolo. 

 
A C U E R D A N  

  
Incorporar al Contrato suscrito con fecha 29 de julio de 2021, cuyo objeto es el SERVICIO DE 

DIRECCIÓN FACULTATIVA Y COORDINACIÓN EN MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD DE LAS OBRAS 

DE CONSTRUCCIÓN Y REFORMA DEL NUEVO BLOQUE TÉCNICO Y DE HOSPITALIZACIÓN DEL 

HOSPITAL UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE, adjudicado por un importe máximo de 3.942.318,15 € 
(Base Imponible: 3.258.114,17 €; IVA 21%: 684.203,98 €), la presente Cláusula de modificación.  

     
CLÁUSULA ÚNICA.- Que, una vez informado por los Servicios Jurídicos, se aprueba la celebración de 
la modificación del contrato. 
 
En virtud de lo cual, al contrato celebrado entre la VICECONSEJERÍA DE ASISTENCIA SANITARIA Y 
SALUD PÚBLICA y UTE ARGOLA-PROMEC DO BTH12O, se incorpora la modificación por un importe 
máximo de UN MILLÓN QUINIENTOS VEINTINUEVE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE EUROS 
CON TREINTA Y DOS CÉNTIMOS (1.529.259,32 €), IVA Incluido. 
 
De todo lo expuesto resulta un nuevo importe para el contrato de 5.471.577,47 euros, IVA incluido. 
 
De conformidad con el artículo 109.3 de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público, la citada 
modificación del contrato, en tanto supone una variación en el precio del mismo, exige el reajuste de 
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la garantía por importe de 63.192,53 Euros, que se ha depositado en la Tesorería de la Comunidad de 
Madrid con el importe, fecha y número de resguardo siguientes: 
 

importe fecha Nº de resguardo 

15.443,46 22/12/2023 202355009798V 

16.152,81 21/12/2023  202355009757W 

16.152,80 18/12/2023 202355009608J 

15.443,46 18/12/2023 202355009607X 

 
 
En prueba de su conformidad, firman el presente documento en el lugar y fecha indicados. 
 

        LA VICECONSEJERA DE SANIDAD Y 
DIRECTORA GENERAL DEL SERVICIO 

MADRILEÑO DE SALUD 
 

 
 
 

     Fdo.: Laura Gutiérrez Barreno 

UTE ARGOLA-PROMEC DO BTH12O 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: Luis González Sterling 
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